
JB 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISIETE (17) CIVIL MUNICIPAL 

Cra. 10 n° 14-33 Piso 7 Edificio Hernando Morales Molina 
Tel. 3410678. Email: cmpl17bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá, D.C., doce (12) de noviembre de Dos Mil Veintiuno (2021). 
 

 

RAD. 11001 - 40 – 03 – 017 – 2019 – 00343 – 00 (Cuaderno principal) 
 

Atendiendo la petición elevada por la apoderada del ejecutante (p. 133 pdf 01 cp.), y de 
conformidad con los presupuestos establecidos en el artículo 293 de Código 
General del Proceso, se ordena emplazar al demandado DAGOBERTO ENRIQUE 

CONTRERAS AGAMEZ en el listado que habrá de publicarse en EL 
ESPECTADOR o EL TIEMPO (art 108 ibídem). 

 
Adviértase a la parte ejecutante que el emplazamiento deberá realizarse en los 
términos del art. 108 del CGP y no el DL. 806 de 2020, teniendo en cuenta la 

norma vigente al momento de iniciarse las diligencias de notificación (art. 40 L. 
153 de 1887; inc. 2° art 624 del CGP). 

 
La parte interesada allegue constancia de la publicación. 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE(2), 
 

 

 
 

MILENA CECILIA DUQUE GUZMÁN 
LA JUEZ 

 
 

Estado No.47 del 16/11/2021 
Andrea Paola Fajardo Hernández 

Secretaria 
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